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PARTl i OFICIAL. 

D e l G o b i e r n o do p r o v i n c i a . 

rBESIDENCI t .DEI . CONSr jO DK MINISTROS. 

S . M. la R e i n a nuestra Se
ñora (Q. I>. G . ) y s u augusta 
R e a l famil ia cont inúan en la 
corte sin novedad en s u i m 
portante sa lud. 

MINISTERIO 1)15 LA GUERRA. 

El Capitán general, General en 
Jefe tlnl ejército de Afr ica, dice á 
esle Minislcrio con fecha 29 del ac
tual desile el campamento del Ole-
ro i la una y l ü minutos de la tar
de, que no ociirr iu novedad, y que 
el enemigo so lialua establecido en 
lo más alto de la sierra, abandonan
do al parecer toda idea ofensiva. 

MINISTERIO DE MARINV. 

El Capitán general de Marina 
del departamento de Cádií en oficio 
del 27 del actual dice á esle Minis
terio lo siguienlc: 

«Uxcnio. Sr . : Adjunta tengo el 
lionor de rem i t i r á V . E. copia de 
la comunieacion que me pasó ayer 
el l íxcmo. Sr General en Jefe del 
ejército de Afr ica: Eu su consecuen
cia me be pueíto de acuerdo con el 
Excmo Sr. General ttios, y confio 
en que la segunda división del se
gundo cuerpo, que habrá de embar
carse rn detall, lo verificará con la 
mayor prnnli lud posible. 

Hoy se embarcarán los batallo
nes de Navarra y Cliielana en los 
vapores Barcelona y Si'ine. siguien
do mañana con el cuartel general 
y acémilas de la división en la urca 
M i l u y vapor G r a m a , y algunos 

cuerpos si Uuliicse vapores disponi
bles. 

Dios guarde á V . E. muchos 
años. Cadiü 27 de Noviembre de 
1 8 a ! ) . = E x c i n o . S i \ = . I o s é María 
l ! us l ¡ l ! o .= l i xc ino . Sr. Ministro de 
Marina.» 

Copia de la comunicación que se 
c i la . 

Excmo. Sr . : Habiendo decidido 
trasladar mi cuartel general á Ceu
ta, á cuya plaza me dir i jo osla no
che, y con el objeto de que se alla
nen y oril len todas las diíieullades 
qnc puedan surgir para el embar-
qui! del personal y material destina
do al ejército de Africa, dejo plenos 
poderes al l ixemo. Sr. Ü. Diego de 
los Uios, Capitán general de este 
distrito, á lin de que de acuerdo con 
V. l i . facilite todas las operaciones 
que conduzcan á tan preferente c 
importante objeto. 

Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. t í . , esperan
do de su notorio celo que cuanto es 
relativo al objeto que nos ocupa ten
ga lugar con la mayor prontitud en 
lo respectivo al ramo cometido á 
V. E. Dios guarde e l c . = l ! s copia. 
= I?us l ¡ l l o . 

Parles telegráficos. 
El Capitán general del departa

mento al l ixemo. Sr. Ministro de 
Marina: 

«Ayer al anochecer salió para 
Ceuta el batallón de Almansa en los 
vapores Juan Maleo y Menorca. 
liuen t iempo.=Cád iz 30 do No
viembre de ISüO.n 

El Comandante de Marina al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

«Han entrado los vapores de 
guerra Vasco M i ñ e ; , León y A ler 
ta con el Comandante general de las 
fuerzas navales. 

ii Igual mete lo han verificado el 
Calalnña, Yifredo, M a y o y Vicen-
l i n . ==Málaga 29 de Noviembre de 
1839 .» 

cclenlisimo Sr. Ministro de Marina: 
«Entró el vapor de guerra / * « -

bel I I proíedente do Ceuta = M á -
lága 30 de Noviembre de 1SÜ9.» 

MINISTERIO l)E LA GUERRA. 

El Capitán general/General en 
Jefe del ejército de Afr ica, desde el 
Cainpninentfl del Otero en lelégra-
ma do ayer, á las cinco y cuarenta 
mininos" de la larde, dice á este 
Ministerio lo siguiente: 

«Sobre la una de esta larde se 
presentaron fuerzas considerables 
de moros en las alturas cerca del 
reducto de la derecha, atacando los 
puntos abalizados. Fueron aumen
tando su número y puesta en mov i 
miento la división Gassel, han sido 
arrojados de sus posiciones. Las de
más fuerzas han hecho movimientos 
preparatorios, y replegándose ya a 
sus campamenlos por no haber s i 
do preci.-o emplearlas. La pérdida 
del enemigo no se puede calcular, 
porque rcl inin sus heridos; pero 
debe ser considerable, porque han 
sido corlados y no se r inden. Las 
Iropas (pie han entrado cu fuego se 
han balido biznrramenle. El cómba
le ha lermiiiado al anochecer.» 

P Comamlanle del tercio al Ex-

EJÉRCITO O l í A F I t l C A — P n l M E R C U E I l -

ro.—IÍSTADO HA r o n . 
Relación tle los heriilos que ha te

nido esle cuerpo de ejército en la 
acción sostenida con los moros 
el día '20 del présenle mes. 
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Juan Lamas y Garda, soldado 
de la compañía de granaderos del 
primer batallón, dos contusiones en 
la espalda, de bala. 

José Carol y Galofre, soldado do 
la compnñia de granaderos del p r i 
mer balallon, contuso en el antebra
zo derecho, de bala. 

Mariano Cosido Sangenis, solda
do de la compañía de granaderos, 
una contusión en la región humoral 
derecha, de bala. 

Domingo Forlun Turné, cóme
la de cazadores del primer bala
l lon, herida conlusa en el costado 
izquierdo, de bala, grave. 

Diego Ventura Jafré, cómela de 
cazadores del pr imer balallon, con
tuso en el hombro derecho, débala. 

José Casado l lencl, soldado do 
cazadores del segundo balallon, l ie-
riila grave en la pierna derecha, de 
bala. 

Miguel Torrcns y San Migue l , 
soldado de la compañía de granade
ros d t l segundo balallon, herida ca 
la pnnlomlla derecha, d» bala. 

llamón Vallvordu Dieí lra, sol
dado de la compañía de cazadores 
del segundo batal lón, herida en la 
mamlibula superior, con bala. 

l'ablo Amorós y A l í s , soldado 
de la compañía de cazadores delse-
guivlo baVaHnn, I w t d n grave en la 
rodilla derecha, do bala. 

l'ablo iiiav.uelo y ¡Jaro, soldado 
de la compañía de cazadores del se
gundo batallón, muerto de, bala. 

liafael Miró y Tornc l , soldado 
de la compañía de cazadores del se-
giindo batallón, pérdida de un ojo. 
de bala, gravísima; murió al ser 
conducido a! hospital de Cenia. 

Antonio de la Cruz I lodríguez. 
soldado de la compañía do razado-
res del segundo balallon, contuso en 
la paulorrí l la, de bala. 

I). Paulino Orl iz y Fídalgo, 
Subleuieule. de la compañía de ca
zadores del segundo batallón, her i 
da leve en la mano. 

Cuartel general del Serrallo 2 1 
de Noviembre de l S ü 9 . = l i : i Coro
nel Jefe do Estado Mayor, Joaquín 
de S o u s a . = V . ' B . ^ E c h a g ü e . 

(CVCETA »EL 20 BE NOVIRMDRE RüU 550.) 

MINISTERIO DGLA í O BE UN ACION. 

Administración.—Negociado 6.° 

Krmili i lo á i n f o r m e de las Scccío-
nes de líslefli», Gnr i t i y Juslicin, Go-
bmiiicUm y Faiit'inlo d<d C<ms»'j'V de 
KMmlMj el ('X|icd¡i*iitü do n u l o r i z c c i o n 
rit fíiidu p o r V. S. al Juez de p r i m e r a 
iiistniicia úk¡ esn cnpiUI, para procesar 
ul Alc¡i!dtí y di'tnf* individuos del Ayun* 
t i imifMit ' i de Arroyo del Puerco, por 
cortas verifícadns en los montes de pro
pios «tu lu d»bidn autorización, haa con
saltado lo siguiente: 



"r.nfi Secciones han cxnminailo c! 
expcdicnle sobre í)tilorÍ/.;icÍijii in ; i ; ¡ " la 
por t'l Oubernadur d j Caceras ni -lucz 
ile primürn i i i 6 t ;n io ia d e ta c.ipilal para 
procusar ¡ti Alcnlde c imlividii'is di:l 
Ayi'.utamk'iiU» drl Arruy'.- V'HVM'CO. 

licsnUa ÍJIIO el t'.ü'.v/.v M j di- nxn -
les previm) al per¡to n ^ t ú i t o i n o en iíil 
fio t'Vbroro de ISíií), t|iie rocon^iik'su 
los rmmli'S del cxprcsail» ¡nuddo con 
el objislo de averigunr ciertos daOos qu» 
!e habían sido dumtnciaitos cu el mis
mo, por corlas vcrilicüdüs sin l.i debi
da milorizacion y desaparición di; vn-
tias etiüiiias dertib¡ulaa ytw el aire <nitt 
se habían llevado los vt-ciimn del pue
blo, pura lo cual formaría las oporlu-
IIUS diligencias: 

Ouu inlerro'íiido el AyuDliimierito 
por el agrónomo conlfislo ipie IO Í m o n 
tes dul pueblo ÜJÍIOII puifeclnmenle 
guardado?; ipie áun cuando a ciurlo 
que f.e extrae nlgnna lefin de ellos en 
ímierno es iioicnmeotc para los bmse-
ros dol Ayuntamiento ó f i piwn tropa 
por el pueblo, sigun cosUunbre iome-
morial, y esto se hace no de cortas sino 
d e limpia hecha con la autorización 
compelenie; que los órbolos caídos fue
ron JOo en la dvliesadel Corral Nució, 
' i3 en la de la '.tr¿ y 8 cu los campos 
primero y segundo; que las lefias que 
produjeron dichos árboles fueron ut i l i 
zadas por los vecinos que rolunluriu 
mente quisieron ir por ella^: 

Üel reconocimiento verificado por 
el agrónomo, resulta: 

Que Driemfts de los árboles arran 
cados halda, en efecto, varias cortas, 
todo lo cual tasó e n 5,230 r$., expre
sando que la reculación de la tifia y 
müdern que debieron producir loa ár
boles denibados por el huracán la ha
bía Itct-ho por un cálculo prudente. Dos-
puufi de pniclicadtis algunas diligencias, 
el Comisario pnsó el expediente al Go-
bernndor, quien en 14 de Mayo de 
IR'ñO le vcmttió ut .luez d e primera 
itisljinciít para que procediera contra 
los culpables á lo que hubiere lugar. 

K\ .Im-z en su \;sla, dencUcrdocon 
el Promotor ll-c:il, pidió autorización 
paia proceder cuntí a el Ak^dey Ayun
tamiento que inri negada por el Gober
nador, oidn el Consejo provincial: 

Visto el Ueal decreto üe2 l de Mar 
zo do 1850 diclando reglas para proce
sar ¡i los G"bernadnres de provincia. 
Coiponjciunes y empleado; dependien
tes de su autoridad, por hechos rclali 
vos al ejercicio de sus funciones udmi 
n Í B l r a l i v i i s : 

Considerando que una vez pasado el 
expediente por el Gobernador de la pro 
viticia a l .luev. de primera mslaticiu del 
partido paiaqtic procediera contra los 
cutpabk's reputados como tales el Al 
caldo y Ayuntauiicnlo del Arroyo del 
i'nerco, se c!:lioude concedida por el 
misino hecho la uutorizarion, y una vez 
concedida cuta no es d a d o ¡i la Admi 
nititraciun volver sobre tu1* propios oe 
tos: 

Opiuau puede servirse Y. c o n 
siillar íi S. AI. que e s inuucesiaiia la uu 
tiirizncíou. 

Y habiéndose dignado S. M. la 
liidna (0- G.) resolver de ennl'urini 
(l;nl con lo coiisuHüdo pur las rel'uiid.is 
lecciones, de Ueal úrilcti lo comunico 
á Y, pura su inteligencia y eloclns 
coiisignioiiles. Uíos guarde ¡i V. S. mu 
chos ¡ i f r i s , . ^ Jlndrtd ¿1 du Noviembr 
de IS;')'.).— Pulida l ien t¡i a .=:Sr. Gu 
buruador de la jirounciu du Cacercs. 

"Remitido a informe de las leccio
nes de lísladu Gracia y Juslkia, (inher-
nncíoii y Fomento del Cnnsi'j'i de K-ta-
<lo el expedi<!iilo de nutori/.ar-hin nega
da por V. S. ni Juez d-i primera ¡lis
tónela dclluuLc para procesar ú 0 . Sa-

has Povoda, ftpgídor Síndico qtie fué 
del Ayuntamiento de Palomares, por 
rcsullar calumniosa una denuncia h e 
cha por el mismo, Imn consultado lo 
siguiente: 

Estos Secciones ímn examinado el 
expediente inütruido sobre si es ó no 
necesaria I» tmlorizacíon pura pruce-
sar ú 1). Subas Poveda, Regidor Sindi
co que fué del Ayuntamiento do Pa
lo ni a rus. 

Resulta que el refundo Síridko du-
nuiiciii ni Alcalde en i l de Enero de 
1803 que I). Ju.in Miya, vecino de di-
ho pueblo, se había intrusado en la 

tierra labrunlfa perleuecientc al caudal 
de Propios, apropiándose cerca de una 
fanega de terreno, ogreg¿ndole á otro 

e su pertenencia, y pUmlíludolü de 
iún, para lo cual había alterado los l í 

mites y destruido los mojones: 
Que formadas diligonWas por el 

Alcalde y pasad-'is al Juzgado, recayó 
entencia definiiivn, en que se declaró 

calumniosa la dennnna, y se mandd pa 
sar ol JU-JZ del partido testim-jnio de 
los antecedentes necesarios para que 
procediera á lo qmi hubiera lugar en 
justicia contra el Síndico Poveda y 
otros: 

Que ¡n&truid.i la causa, e! Juez, oí
do el Promotor Fiscal, puso en cono
cimiento del Gobernador estar proce
diendo libremente contra Poveda por 
considerar el hecho como ajeno á sus 
funciones administrativas: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió al 
Juez para que le pidiese la correspon
diente autorización; pi'ro éste insistió 
cu su providencia, que fué aprobada 
por la Audiencia territorial; 

Vistos Iosarlículos3i y 35 del Re
glamento de Juzgados do 1.° de Hayo 
de 18 í í , en que se encarga á los Sin-
dícos de los Aymitnmienlos que no
ticien & los Promotores ií sea les los de
litos que ocurran en sus respectivos 
pueblos, para lo cual se pondrán de 
acuerdo coa dichos tuncionams: 

Visto el artículo 87 de la ley de 
Ayuntainienlos de 8 de Enero de ISío 
según el cual los Regidores, ademas de 
tener voz y voto cu las sesiones del 
Ayuntamiento, evacuarán los informes 
que la Corporación ú el A ' C . I M - J les 
pidiesen, y desempeñarán las comisio
nes que este les encargue: 

Considerando que al denunciar el 
Regidor Síndico al A l c ddo, y después a! 
jiie/', ln supue-la ¡nlrusíuu de I). Juan 
dn Maya en los terrenos de propios no 
obró ni pudo obrar en ejorcirio de fun
ciones adminblrativus; puesto que la 
ley no atribuye sino á los Alcaldes el 
procurar la conservación de las lincas 
pertenecientes al común; que en tal 
concepto, si trataba de deounr.i.ir un 
delito, debió haberle puesto en co
nocimiento del Promotor (¡-¡cal, como 
auxiliar que es cuesta parte de la Ad
ministración du justicia; y por último, 
que bajo este supuesto no debe serle 
aplicable la garantía que la ley conce
de á los empleados administralívos; 

Oiiioiui pin-de seiviise V, K, con
sultar a S. M. iuuccesatia la autori
zación:» 

Y hnbiiSndosc dignado S. M. la Rf i -
na (Q. I). G.) resolver d e confurniidad 
c.tm lo con11 iido por las t v f e i i d ü B Sec
ciones, de Reul órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarda á V. S, muchos años. 
Madrid 21 tU Noviembre de 18JÜ.¿= 
Posada Herrera. =:ár. Gobernador de 
la provincia de Cuenca. 

(GltZTA DEL 27 DE :;07IE\!BIIE NCVt 3 3 1 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

D<>fn Isabel I I , por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina d e las. Kspniíis: 
¡í lodos los que las presentes vieron y 
entendieren, sabed: que las Corles han 
decrelado y Nos sancionado lo siguiente*. 

Articulo 1 . " Los gastos ordinarios 
del servicio del E-lado durante el año 
de IS'iO se presuponen en l i cantidad 
d;! 1.8'í7..Ui'.) S-ifl rs., distribuida por 
capítulos y aitículos. 

A r l . 2.° Los ingresos ordinarios del 
Estado para el expresado año se calcu
lan cu la canti-I.id de I.S32 V i i M Q rs. 

A i i . 3.° Los gastos alectos al pro
ducto de las ventas, la paite de este 
producto aplicable á la amorliüacion de 
la Deuda consolidada y diferidi, las 
obras públicas extraordinarias, el ma
teria! extraordinario de Guerra, Mari
na, GuUecmichm y Hacienda, y las sub
venciones do ferro-carriles se presu
ponen cu la cantidad de 303.OH.655 
reales, aplicándose á su pago los va lo 
res, con arreglo^ leyes de l .ü de Abr i l 
y 22 do Mayo de 18o9. 

A r t . i . " Se hir i i extensivo el dere
cho de hipotecas á tas traslaciones de 
dominio de tos bienes innobles en los 
casos en que respeclivamenle lo salisfa 
cen los inmuebles, siempre que dichas 
traslaciones se hagan constar por íuslra 
menta público, y con tal de que en 
ningún caso cxc¿Ja el derecho do la 
mitad del que respectivamente corres 
ponda al ación contrato cuando reetu» 
sobre bienes ralees, según lo dispuesto 
en el Real decreto do 20 de Noviembre 
do 1852. 

Avl. o.0 El impuesto de consumos 
se exigirá desde l.u de Enero próximo 
con suj'cion á los derechos que se fijan 

Art . 0." Se autoriza al Gobierno 
para hacer eu las clases y precios del 
papel sellado Jas alteraciones que juzgue 
necesarias, sin que exceda de 200 rs. el 
prucio del sello superior, sujetando al 
uso del que corresponda, además de los 
actos y documentos que en el dia deben 
extenderse en difho papel; 

l.0 Las acciones y obligaciones que 
emitan desde l.* de Enero próximo los 
Bancos y Sociedades de cicdilo, comer
cio, industria, minas y demás análogas. 

"2.° Todo Oocnmento privado por el 
cual se veiífique la conslitucioii, libe
ración, declaración ó novación de oldí-
gneinnes, cuyo importe total no baje 
de 300 rs. 

El Gobierno podrá adoptar las dis-
posic iones penales necesarias, ú fio de 
asegurar al cumplimiento de las que dic
te cu virtud de la presotile autorización. 

Ar l . 7.° VA m á x i t n i i M de la Deuda 
ilota tile del Tesoro se fija en 7 í0 millo
nes de reales. 

A r l . 8.' Los reenr^ns sobre las con
tribuciones y t e n t J S | únicas no podrán 
excede; duranlc el uño do 131)0 del 
máximun auunizaiio por b ky de Pre
supuestos de 22 de .Mayo último, á no 
ser que asi £0 dispusiese por una ley 
es pee ¡al. 

Ar l . 0.° Se ouio¡¡z.¡ ni Gobierno 
f ara que, llupdü el ca-.o de aumcnlar 

en más da 100 000 hombros la f u e m 
del ejercito, ó el de que los gallos de 
•nerra lo hiriesen necesario, puede re

cargar hasta 
Doce por ciento los cupos de h con-

liíbocion de inmuebles, cultivo y ga
nadería: 

Diez por ciento las tarifas de ta in
dustrial y de comeríio: 

Diez par ciento las del impuesto de 
consumos en los artículos que lo consi
dere conveniente: 

Diez por ciento el derecho de hipo
tecas. 

Se le autoriza igualmente para que 
en ¡guales casos pueda establecer sobro 
los haberes de las claies dependientes 
del Tesoro un descuento hasta 

Ocho por ciento en las asignaciones 
d e s d e 3.000 rs. inclusive hasta l i i . 000 . 

Diez- por ciento desde tíi.ODl en 
adelante. 

Se exceptúan del descuento e l Clero, 
los Cuerpi s armados del Ejército y do 
la Marina y los Resguardos (le las Ren
tas. 

Art . 10. Se autoriza a l Gobierno 
paro ampliar hasta l a suma que las ne
cesidades de la guerra exijan, dentro 
de los límites que para aquellos objotos 
f i jó la ley de 1.° de Abril ú l t i m o , los 
cid.Utos que e l presupuesto extraordi
nario de 1860 scfiala con destino al ma
terial de guerra y de marina, y para 
numentar p r o p o T c i o n n h n c n l e 6 l o s ma
yores gastos que por este concepto ocur
ran, la cantidad emisibta según el mis
m o presupuesto, do los billetes creados 
por dicha ley. 

El Gobierno podrá hacer la negocia
ción de esta clase de billetes, bien por 
la fórmula que expresa el art. 7." de la 
ley filuda, ó por la del descuento, en 
cuyo caso el. interés anual que deven
guen no excederá del 0 por 100, efec-
luándose en uno i'i otro con los requi
ntos que eu aquella se previenen. 

A r t . 11. El Gobierno dará cuenta 
á l as Cóites del u s o que hiciere de las 
nulor«aciones couunidaa e n la presente 
ley. 

Por tanto mandamos 6 lodos los 
Ttibunales Justicias, Jj fes Goberna
dores y demás autoridades, así civiles 
corno militares y eclesíAsticas, de cual
quiera c b s e y dignidad, q u e guarde» y 
hagan guardar, cumplir, y ejecutar la 
presente ley en ludas sus partes. 

Palacio á vcíinliciuco de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
= Y O LA REINA. = EI Ministro de 
Hacienda, Pedro Sulavetríu. 

( f i \ C E r \ DEL 30 PE XOVlEUBflC NOM. 33* . ) 

MINISTERIO DE TOMENTO. 

Instracci n ¡ulblka.—Neijocia'lo 1.° 

limo Sr.: D. Alonso Arguliós y 
Sedaño, licenciado en Adiniriislracion, 
faculta 1 de Filosofía y Letras, acudió 
á este Mini-te:¡o solicitando que para 
recibir la licenciatura cu Derecho c i -
u l y canónico, no se le cxij-i sino la 
milad del dt-póiito marcado cu la tarifa 
adjunta ú la ky de 9 de Sclkmbro do 



rninislniciun coiistitiivcn IMJ- pnrle de 
|u fiicutljul de I).:n'flio. r»iiitilu lu ¡¡is-
tancia ñ tnforme iicul Cnns^j » de 
Instnireion púU ' tc», l a fisVima i m p m -

cedeule aquel Cutjrpo, yn eonm upin.'S-
l.i á la luirá y espiritu Jo l¡i ley <|m! st: 
invoca (In cual h i ^artn.lo r.nlifnl-
mt i t iX t í las Hirilas y Ins eslu^iiís du Ad-
niiiuslracio», al snrarloi do la anli-nn 
fücullad di: riloatifía ú iiu-lniilos on !;i 
du De rocho), y porquií de acuder ú In 
quo se pida icsiiUarín qui! Argul l l* 
valía de dos legislarioims d.furentes cu
tre s(, para apiovcclursc do In fnvura-
ble de coda nim, rcchiiiomln lo julvcr-
6 0 . IDu o f t í B l o , el recurrenle, pnlilictiln 
la U'y, se IÍCLMICÍIÍ en Admiiuslrncion, 
faenllnd de Filoíoff», y BiUi-f l / .o IMH 
1,1>^0 rs. prweriu» por el nr l . S¿3 d>-l 
del reslnmento de ISiiü, y no I()s2.0í)í) 
que determinaba la IIIÍSIIKI tatiTa. 

En su visla, y confurtnandose enn 
el parecer did UL-BI Consejo, S. M. la 
Ruina {O- ü ' G ) ha leuido ó bien 
mandar que los IJcenciados en Admi-
niatracinn, facultad de Filosufin, que 
por su grado pagnrofi l.SOl) rs., PÜ^UII 
prevenía el ft-ferido reglamento de 10 
do Setiembre de 1SO2, satisfagan ínte
gra la cuota de 3,000 rs. cuando a-pi
ren A ta Licenciatura en Derecho ch i l 
y canónico, sin que se lonv: en cunnla 
para nada el anterior dt-púsilo, como 
propio de distiiUa facultad. 

De UOÍII orden lo digo á V. I . para 
BU inteligencia y efectos consi^iiionlcs. 
Dios guarde ó V. I , muchos años. Ma
drid 21 de Setiembre de IS'üO «Our-
vcra.->Sr. Director general de luslruc* 
cion pública. 

M I N I S T E H I O T)K L A G O B E R N A C I O N . 

connEos. 

• "El Sr. Ministro de la (i'tbernanon 
dice c o n e s t a lucha al Direulor g-Mieral 
de Correos lo sisuii^U-: 

ftllmo. Sr.: l.a Urina (Q. D. íí .) 
lia dignado mniuiir q m ; se Ki iquu á pü-
blica subnslii la condiu'cinu del roneo 
tres veces A la semnna desde VnltMtci» á 
Saliagitn biijo el tipo de seis mil n ¡i'.e.s 
anualce, y c o n (;BlrÍt;t;i fiiijedun al pliego 
de ctmdlciotu'H udjunlu.n 

De Henl úrden conti.iiiic:i(Ia por di
cho Sr. Ministro lo traMiubi á V. S. p-i-
rn los efeelos correspondieitle.'. 
gminio á V. S. muchos íifms. M¡>dnil 
21) do Noviembre de IS;W.=:KI Subse
cretario, Juan de Lureuzann. 

C o x m c i o M i S IIÍIJI las cuales ha de 
tmct i rsc á pública ntihii^U la comiuc-
C Í o n tres veces & la tseinj ina del e m 
i t i ó do. ida y vuelta cutre l'aíti'.tia y 
Sahug u n . 

I.0 Kl conlrnUíln PC nbligniA á 
conducir á c¡ibullo la con'(!S[)oi'deiieia 
y peiiódico*, desde l*a!euáa a S,iUai;uit 
y vice verso, pasando p o r los pueblos 
que se t'Npreüüi] e n el ítmornrm. 

2. a Lu (ii.ilnncia que niedi.-i entre 
ambos p u n i o s se correrá en l a s b o n i s 
marcadas e n el itinerario vigente, fciii 
pcijuicio d e las aUcra /umos q u o e n lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por con
siderarlas conveniente* al servicio. 

3. a l'or los retrasos cuyas c a u s a s 
no se justifiquen debidnmente, s e uxi-
girü a l contrütUla e n el p . t ' c l ecues-

paridietite la mtilla de finrenl.i teales 
vetiod pf»r ra^i IIIÜJM Iioru; y a la ter
cera tulla de esta especie podrá n-íctn-
dirse el contrato, abmi.'indo ndemás di
cho eonlralUln los pjrjiiiuíi).s iino su or i 
ginen al F.-lado. 

í.4 I'.ITII t i buen de-empi-fio de csla 
con'luccinn di be;.i tuítui' el (ootratista 
ul nú meto suticíenti! de caballci i-is rna-
j ori's situ tdn.s en los pintos mas ronie-
nienli'» de l i liucn, ¡i juicio del Aiimi* 
lustrador principal de Con eos d.; l'a-
letnia. 

i».* Será nl'ligai-iiin del conlralMo 
correr l ' ts exUaoi'iiiiaiin.s del servicio 
ipie ocurran, eobtiiudo su importe al 
preci,') eslableeido en el Iteglunieuto de 
Postas \igeote. 

Ü.a Cunlratado el servicio, no se 
podrá snbartendar, ceder ni traspasar 
sin previo peuuiso del liobierno. 

7.,i Sí por í'thlnr el eonlralisla a 
cualquiera de las (onoieiones eslipti!»-
diW se irrogasen peijnieios á bi Adm¡-
ui-lr.ieioii, esta para el re-aicimiento, 
JUUJIM ujerrer su acción contra la lianza 
y luenus iK- aquel. 

8'." l.a ninlidad en que quedo rema
tada la eoiulneeiou su s i i l ^ f r i r a pornien-
cualidades veitciiias en la refeiid'J Ad-
ininistraeiou principal du Cuneos de f a 
lencia. 

O.» Kl contrat» durará dos añ'ís 
cioilados desde el día en que <Ití princi
pio el setvi' io; cuyo día .ce tijiirá al co
municar lu u piobitciou superior de la 
subasta. 

10. Trés meses antes de fiiiaUzar 
dicho pla/.n, lo nvisat.1 el i-ontraLista & 
bi Administríteion prineipat respeolivs, 
li fin de que con nporlunidud pueda 
ju'Oi'.ederse á mutra dulmstu; jieru si c u 
esta época existiesen causas que impi-
dieseo veriHcarlo, el contratista lendió 
ubügaciou de conlionar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones. 

U . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar e n patio 
la Unen itesi^nuda, y dirigir la corres
pondencia por otro ú olios puntos, se
rán de cuenta del contratista los gnslos 
que esta ullcracion ocasione, sin dere
cho á imfcinnizacion ulguo»; pero sí las 
cxpeiliciones se aumentasen ó reüiiltaie 
do la vuii.'.cinn auinenlo ú disminución 
do dislatteias, el G*»hiernu delcrininaia 
el ¡ibono ó rebuja do la paite corros-
p'iudicute de la asignación á prorata. 
Si In línea se variase del todo, ol con
tratista deberá contCílar dentro del tér
mino do los quince dia* siguientes al 
(ni i|ue se le dé el av ¡so si se aviene ú no 
ó eonlimiar el servicio por fa nueva 
línea quesw adoptt»; en caso de negati
va queda al (iubietnu el derecho do .su
bastar uuevaincntc el servicio de que 
se trata. Si hubiese ueci:sidad de supri
mir la linea, el Gobierno avisará al c o n 
tratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin quo tenga es
te derecho á ¡ndemnuackiii. 

1S. La subasta se anunciará en la 
Í7(ic('((i y Holtlin n/ícíuí do las pv«viudas 
de l'alei.cia y León y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lu jaran-
le los Gobernadores de las mismas y 
Alcalde de Sahagtin usUtídos de los Ad-
ministradortís de Correo» de los misinos 
punto; el dia i20 ile Diciemiite próximo, 
á la hora y en el local que ¡feúalen di
chas auluridadcí. 

13. Kl Upo máximo para id rem.ite 
sei'ála raulidad de sei* mil rs. vn. anuales 
no pudiuudo admitirse proporción que 
exceda de esta suma. 

11 . Para presentaríc como liciía-
dor será condición prec'Ha depositar 
pniviatuenlo en la Tesorería de Macion-
da pt'ttilica de dichas provincias como 
dependencia de la Caja genera i de Do-
pósitos la suma de quinientos rs. ve
llón en metálico ó .-u equivalente en l í -
lulos de Id Deuda del l'Mado; la cual, 

coucluM* el acto di»! remate sorá de. 
vuelta ó lo.i iuleresado?, menos la njr-
re-pondienle al mejor |iosloi', queque-
dará en depii.oilo para garantía del ser
vicio Í'I (pie so obiiga hasta la couclthioii 
del contrato. 

W'x. Las proposicioir's se Iriráu en 
pliegos cerrados, y seián anóniuns, po
niéndole en lugar de ¡a [jnna un leiui, 
y ííi'mddse en letra la eautidad en que 
el lii ilailor se comprouie'.e á prestar 
el servicio, A eaii-i prnp i-ieiou acoiii-
pafrtrá otro p'ii'go tanilijen cerrado en 
el que se csciiliiiá el mismo bma, el 
domicilio del pinponente, y su l inna, 
ó la di: persona autnri/nl i cuando rm 
sepa escribir; á este pliego se unirá I.) 
carta do pí-go original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido eo la 
condición antcitor. Kl pliego que con
tenga la proposición llevará en MI PO-
brestriio solo la palabra i'rnpusfcttiii; y 
el de la firma y domicilio del proponen-
U1, el lema quo se haya fijado al pió de 
aiiuclh). 

l ü . Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamenle en po
der del Presidente de la suUsüi, du-
ranle la media hora anterior ú la lila
ila para d i r principio al acto; y una 
vez entregados no podrán rdiiarse, 

17. Pura extender las proposicio
nes su observará la fórmula stguíenVe: 
«Me obligo ¡í desempeñar la conduc-
«cion do! correo tres veces ú la semana 
«desde Palencia o Salngun y vico (orsa, 
«poro! precio do rs. anuales, ba-
«jo las condiciones contenidas en el plie-
«go aprtjbudo por S. M.») Toda propo
sición que no se bailo redactada en CR
IOS términos, ó que contenga modiílca-
cton ó cláusula» coiti!icio»ules, será 
dcscchndns. 

18, Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el neta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá iniindintamenle el expediente al 
Gobierno. 

10. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente b o 
neliciosas dos ó ma1-', se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio d^ inedia hora, pero -tolo cutre los 
autores de las piopuesUs que hubiesen 
causado el empate. 

20. Hecha la adjudic.icio'i por la 
snperiorhlad, se elevará el contrato á 
escritura pt'ibUea, siendo de cuenta <l\il 
rematante los gastos de su olorgarmen-
to y de dos copias simples pira la Di-
reecioii general de Coi reos, y otta en 
el papel sellado conespondieuto. 

21 . Kl mismo rematante quedará 
sujeto á lo qtn; previene el «ilíeu'oÜ." 
del Heal decreto de 27 de Febiero de 
18Ü2, si no cumpliese bH eoroli.-innes 
que deba Henar para el olmgmúeiito 
de la ü^ciitura, ó hnpldiise i|u<- esta 
tenga efeclo en el término que se 
sofi.ile. 

22. Será do cucnln del contratis
ta consen nr en bnuu usta lo las m i-
lelas en que se coudiuca la correspon
dencia, y pieservut esta de la humedad 
y delerioro. 

23. Será requisito indispensablo 
que los eonductores de la eone-ípon-
deue ia púliüea sepan lei-r y escribir. 

Madrid ííti da Noviembre de \K<0. 
— Kl Subsccrelaiio, Lorenüunj. 

Do las Oficinas do KaolenJa. 

sur>3iniO.=^CiitciJ!.Ait. 

Vrcvomoncs y viorfpfo p a r a la f w -

m i t i m do AJÍ i.'ifiín'-jü'its pa ra e l 
uño (te 1800. 

Con arreglo íil Ucal ilüi'ivti) do 
Üí( i l i ; Ot'luhvo t ic ISo i l y p i vvvu -
cíoíieá ibísluiture¿ t lu üs iaAi l in iü i í -
Intcitiu. ilubuii csUir ya los Aloal-.io^ 
( )n i |u :bs do furuüir l:ti nv.tii icttíií.í 
di: b t ' i íni i ibttci ií i i intlti-ílnal \ W Á t i 
¡IH¡» pr-Winio do ISíít); y p i n o \ i -
la r l odo uíí.-.h'u'iilo qtn» pí|:."l¡i d i ; ! -
ctillar ií r'.'li'tHítr la u l i i ü ' . i . t o n tío 
lan |)"r('iiiui'io y delicado :j.:rvti'ÍM; 
hu i l idado h t ; di.sposicioao:- s i ^ u i f i i -
U-s: 

l.'"» niali'ictiln.s lian do s o r 
profisanioiiio Icrminailas y romitidas 
á o.-ila Adininislracioii principal i los-
do el I.'í al .'»() du l prcscnlc mes do 
Diciotnhro con la ccrliUcaoion do 
hnliíM' oslado rypuc.stas al públ ico. 

á . " Han tío íignrar iii-sunliw on 
ol la*, s i l l í n lo dispooo el ^nirraio 
. ' i . " , at'lieido l i í dol expresado Uoal 
deerolo, lodo:: los indtislrialos tpio 
on l . " de Noviciiibr» anlorior o.-da-
baa o;^roicndo suri rospoclivas ia -
dushias y pagando por ollas las cuo-
laf¡ eorrc-spomlionles, y no so losad-
ni i l i fá baja alguna aun cuando nut* 
niítcílon ipto no han do ci>n!mum' 
«gerciendo en el año do ííJIií). 

ü.11 Los epte so hallen en el ca
so de (pie Irala la úl l ima parle do la 
disposición <|uc anlocodo prosiuita-
rán al Alcalde la solieUttd do baja, 
y este procedcríi á la formación tío 
un expediente para oada íadosí i rd , 
dándole la Iraniilaoinn (piü osla pre
venida y j us l i f óndo lu con suje
ción á los modelos jmblieadoá on oí 
lioletin de esla provincia on Abr i l 
dol año aclual. Kslos expedieuío.;, 
a iTog lados como se dispone, los 
acoinpnñarán los Alcaldes ú las nía-
Uáeulas genoralcs; Inca oiUendidu 
tptií no serán admllido.H después del 
dia 15 de Kncro prÓNÍmo vonidero, 
on conformidad á lo mandado por l i 
ttti'ocdon de Gonlrihariones en st t 
ciretiíar do ¿S de Oclubredo l ' tVM, 
insería en ol I tokl ín do dicho n í u 
número J.'ífi. 

•5/ También se acompañará á 
las malriculas generales, en piexa 
separada, una ñola que exprese ins 
nombres é induslria? de los tpio, ha
biendo figurado en la matriculn d-'i 
1S:>!) n o l o oslán en la ISiíÜ p;.r 
haber aprobado sus bajas osla A d -
miuislracion d uranio aiptel año; y 
al pie de o.slodooumonlo eerlilienráu 
los Alcahles y Socrelarics \k\iftie tu:; 
personas on ella compmulf ihts ri;> 
etjerctui las hufustrius po i yu r f i w m 
ba ja . 

Los Alealdes pondrán muy 
esponal cuidado en que in-Mti ia*' 
¡nilttsfruis srttfí co.nprrn.í'; en 
innfrit'it.'ft en su twt t / iuWi t c luxr. 
p o r q u o segnn el arDettlo del 
Keal deerolodo ?.«') do i k k ú w tu» 
i f í ' . i i , inci i r roo en j i ravo ¡vs!!0:>a-

, íuíidad, quo los será cxL' ida, i a:.;;-
do par omisión ú oirás raiisas c^o-
Ir ibuycn á que soaa defr.-aHadiis los 
derechos do la Hacienda en lodn ú 

: en narle de las citólas. A eso: ele*;-

file:///k/iftie


lo debfln tener muy presenil! el pár
rafo l . ' d c l n r t 7 . " d e l.i Instruc
c ión, y ademas se les advierte que 
los cereros por el Ic iu lu l ó blan
queador aiir-jo ú l a cerería r h -
hen figurar laminen en la ta r i fa 
3 . ' y pagar o t ra cuota dist inta 
de la de cerero po r esta indus-
I r i a . 

• 6 . ' Y finalmente : no dejarán 

de presentar los Alcaldes en esta 
oficinn dentro de los plazos mi rca-
.las, to.lí i i los do-.iu.ncntoi á q n se 
r jQjre l i prcsen'R circuí i r , y muy 
fsp'cinl.amUe las •it'Urícitías gene-
r.iles; pues en otro ano se despi-
cli in' in apremios á costa de los m i -
rosos, cdsíién loles odemis toda U> 
responsabilidad ¡í que se lia^mi 
acreedores por el entorpecimiento 

- i — 

que ocasionen !i la u l l innc iondetan 
perentorio servicio » 

La \ l a i i a i s l n c i o i , en el baca 
desio que la an im i de ev i ' i r por 
c i m t o s m 1 l i l i h son posibles que 
se irroguen pirjuinios dispeadios 
ni vejaeiiaes, no pue lo, m inos de 
exhortar á los MMUIÜS y Sjcreta-
rios de Ayuutamieuto p i ra que fi
jen su aleación en las preceileules 

disposiciones, á fin de quesean cum
plid is por su parte con la exaclitud 

1 que el mismo servicio exi jo, y que 
esta \ l.ninislracion se promete del 
celo con que es necesario que pro-
ceihn en las presentes circunstan
cias. León 2 de Diciembre de 18í ¡9 . 
= ' , í l Administrador, Francisco Ma
ría Castclló. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE C0I3ERCI0. 

PROVINCIA DE LEON. Ayunlamionlo de P O B L A C I O N . V E C I N O S . 

MATBÍCULA p a r a el ano. 1860 que f o r m a el A lca lde d t todos los i n d i v i d u o s sujetos. á l a Contribución de l Subsidio I n d u s t r i a l 
y de Comercio con arreglo á l a s t a r i / a s m a n d a d a s l l e v a r á efecto ()or el R e a l Decreto de 20 de Octubre de i S S a y ó r d e 
nes posteriores. 

Tarifa é 
que cor* 

rcipoudcu 
lux contr i-
buyentet 

N.° l." 
Id. 

N.° 2. 

Id. 

N.. 3. 

Id. 

4.» 

NOMUUB 
DB 109 COMIlLBUYt^TCS. 

D. DirgoCaí.inovat.ostol. 
D. Jouquin Cotun. . . 

D. Fronciico Cosanoya. 

D. Pedro Terronct. . 

D. Antonio Avellan.. 

D. Antonio Falces, . 

ISDBSTimS O I'IIOFESIOSES 

Tinndn de quincalla. 
Escribano. . . . 

Molino hnrinüro, 2 piedras, 
6 meses 

ArienUatario i j consumos. 

r u E n t o s 

Armunia, 
Antas. . 

Cuevas. 
Id. . . 

Fundición de mena con 3, 
hornos Villaricos. . 

Fábrica de curtidos S no-l 
ques. . ISO pieles uno. 

Cuntsi.le 
cuntrili 

880 

280 
13 

180 30.00 
100 16.07 

1(1,67 

1C.67 
2 60 

49,17 

1200 200,00 

22s! 37.50 
1423 237,80 

210 00 
116,67 

lo 
100 
|[Osl<i* pro-

itr» 

326.07 

326,67 
17,50 

3 U , i ; 

1400,00 

26?,o0 
Ifiti2,fi0 

21,00 
11,66 
32,66 

32,67 
1,76 

34.43 

140,00 

26,23 

15 par 
100 pnr* 
muniripa. 

l í i . 

31,30 
17,19 

^48,99 

49.00 
2,62 

51,62 

210,00 

36,38 

TOTAt 
de cuutus 

y 
recursos. 

262,50 
145,82 
408",32 

408,32 
21.88 

430,22 

1750,00 

328,13 
160,231249,38 2073,13 

6 por 100 
paro pr.'niit 

itc coliraiii«. 

13,75 
8,75 

21,50 

24.50 
1,32 

25,82 

105,00 

19,69 
124,69 

TOTAL 
CEKEtUti. 

<>. CU. 

278,23 
151,57 
432,82 

432,81 
23,20 

436,04 

1855,00 

317,82 
2202,62 

R E S U M E N . 
NUMERO PE CON-

TMBOYCNTES 

46,67 
49,17 

237.50 

320,67 
344,17 

1662.50 

Por la'tnrifa núm. 1.°. 
núm. 2.° 

160.25 t i t in . S." 
233,34 rOTAL 2000 333,34 2333.34 

48,99 
51,02 

249,3_8 
3 í9>9 

408,32 
430,22 

2078,13 
2910,67 

24,30 
25,82 

124,09 
175,01 

432,82 
43Ü.04 

2202,82 
3091,68 

F e c h a . 

F i r m a del Alcalde. 

Dil igencia de haber estado la matrícula expuesta al público. 
F i r m a del S e a e la i io . 

D e l o s A y u n t a m i e n t o s . 

Alcaldía constitucional de Gra ja l 
de Campos. 

Por término ds nueve dias des
de la inserción de este anuncio en 
el Bolclin oficial, se admite en esta 
Alcaldía relaciones con arreglo k ins-
Iruccion A todos los que posean 
bienes sujetos á la contribución 
territorial para 18R0 Y al que en 
dicho plazo no lo verifique se le juz
gará por la juuta pericial instalada 

al efecto por los dalos anteriores y 
demás que pueda adquirir en el cor-
responilienlc amillaramiento que lia 
de servir de base para la exacción 
de aquella. Grajal de Campos y No
viembre 2G de 1 8 5 9 . — E l Alcal 
de, Manuel Anlo l incz. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 20 del mus actual se ar

rienda en Villaquegida el término 

despoblado en Yillaobispo. 

El que quisiere hacer proposi
ciones podrá enterarse del pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la secretaria de Ayunta
miento-de dicho pueblo, y en Ma
drid calle del Luzoti núm. 7, casa 
del Sr. Marques de Jura-real, ó en 
León Canóniga Vieja n ú m . S I , casa 
ile D Juan López Buslamante. Y i -
llaquogida 1.° de Diciembre de 
I S l i ' J . = J u a n López Bustamanle. 

El dia 1 . " del actual á las tres 
de su tarde se perdió una vaca- par
da, un poco clara, con dos rayas en 
el cuento izquierdo, preñada; de seis 
á siete años. La persona en cuyo 
poder se halle se la entregará á A n 
tonio Moran, vecino de Carrocera, 
quien gral i l icará. 

Imprenta de la Viuda é Hijos do MÍÜOD, 


